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DIARIO OfiCIAL
DEL

MIT'TISTERIü DE LA 6UERRA

Ministerio de
I

HIDALGO

EX·ClllO. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto ,promover al empleo de tenien
te de complemento del Cuerpo de SA
NIDAD MILITAR, al alférez de la
referida es'cala del tercer Grupo de_ la
tercera Comandancia de Sanidad Mi
Htar,D. Francisco de Soja Llompart,
por haber efectuado los prácticas re
glamentarias y reunir las condiciones
que determir.a el párrafo segundo del
artículo 456 del vigente reglamento de
reclutamiento, asignándosele en el em
pleo qrle se le confiere la ant:,güedad
de esta fecha.

Lo, comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INTEN
DiEN'CIA D. Fernando Pérez Fer
nández, con destino en la Pagaduría
Militar de Ceuta, en súplica de que
se le intercale en la esta la de Stl em
pl<:.o antendiendo a sus afios de ofi-

CLASIFICACIONES

Señor General de la cuarta división
orgánica.

HIDALGO

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor General Jefe del Estado Mayor
:Central del Ejército.

•

P. D.,

PASCUAL ABAD

•• ••
(De la Gaceta núm. 275)

Ministerio de la Guerra

HIDALGO

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DiE OTROS MI-
NJS'PERIOS .

Ex'cmo. Sr.: Vista la propuesta cur
sada por esa división en 28 de julio
último a favor del alférez de comyle
mento de ARTILLERIA don Jrlsé

ASCENSOS

:Señor General de la séptima división
orgánica.

lSeñ'ores Jefe Su¡perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Subsecreta
rio de la Presidencia dell Consejo de

\ Ministros e Interventor central! de
G~rra.

iExlcmo. Sr.: Distl?uesto por la Presi
.ciencia del Consejo de Ministros; en
amen de 15 del actuall, que cl sargento
del regimiento INFtANTERIA número
26 D. IgnaiCÍo Dl:Xmínguez Cres¡po, pa
se destina¡:io all batllJlIón de Tiradores de
Hni, por este Ministerio se ha diS{l)ues
to que ed interesado quede en la situa
ción de "Al servicio de otros Ministe
rios en tus condiciones que determina
el artieu10 naveno del decreto de 5
enero de 1933' (D. O. nÚJm. 5) y circu
aar de JI de junio ilJtimo (D. O. nú
¡mero I3I5) , causando efectos ad'lÍlinis
trativos en la ¡próxima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su cono
ICimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
LS~ptiembre de 1934.

'~it<~~~~Ú~i~.j.¡;rli'1!?'f5tW; ,
!hallen en situación activa y presten, con Trenor Arrospide, del sexto re,gimien
lSujeción a di~posiciones legales o regla- to ligero; este Ministerio, de a:cuerdo
mentarias, los mismos servicios. COIl lo inforrn:l.Qo por el Estado Ma-

Madrid, 29 de septiembte de '11934. yor Central del Ejército, ha resuelto
declararle arpto para el ascenso y con
cederle el empleo superior inmediato,
con antigüedad de 2 de junio de 1932,
fecha en que la Junta del mellcionado

Señor D1rector general de la Deuda y Cuerpo le consideró merecedor del ci-
.clases pasivas. tado empleo, por reunir las 'Condicio

nes que determina el artÍ'Cu,lo 456 del
reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de septiemjbre de 1934.

,-
ORDENES

PARTE OFICIAL

,'.:.. ~ _f~:~~
Hacienda

·...:):~;N~.
Ilmo. Sr.: Es manifiesto que la or

¡den ministeriaJI de 25 de septiembre
de 1934 seprO]Jllso dejar bien sentado
el ailcance de la suspensión del Estatu
~o de Clases pasivas dispuesto por de
creto de 7 de agosto de 1931, ratifica
do como ley en 9 de septiembre de«
mismo año, et1 relación con los mili
tares y marinos acogiidos a-1 régimen
de retiros extraordinarios establecido
\por decretos de 25 y Z9 de abri1 y 23
de junio también de 193'1, ratifu:ad()/¡'
¡como ley en 30 de septiembre siguien
Ite, de manera que tal sUS¡pensión no 5ir
'Viera de arn¡paro a quienes, alegándola,
¡pretendían hacer efectivos, simultánea
mente, haiberes activos y pa'SiV05 decla
!fados incorn¡patibIes ,por er artkuJIo 9Ó
de! citado Estatuto.

Los funocionari05 militares que pres
,tan sel'vicio aJ Estado en razón preci
l5amente del h<liber pasiV'O eXJtraordinario
¡que perciben de éll, no están compren
didos en la doolaración de incompa.tibi
Ilid<lJd hecha por la referida orden minis
terial, aun cuando, a más de su halber

"!de retiro, cobren otros emd1umentos
!iguales a los a,signados aJl personal ac
~ivo, civil o militar, que Sje halla situa
ti'o ~n las mismas condiciones que ellos,
len relación con el servicio que prestan.
'Entendióndolo así,

lEste Ministerio ha tenido a bien de
~larar que las pensiones extraordinarias
¡de retiro que ¡>erciban los funcionarios
ll11ilitares acogidos al régimen de reti
'ros extraordinarios estable'Cidos por los
Idecretos de 25 y 29' de aibril y 23 de
:iunio de 1931, ratificados como ley en
1Ó y 30 <le se¡pti<'mbre del mismo año
y disposiciones co(]cordantes y que cons
tituyan la retribución principal de 10$

!Servidos que presten a,l Esbaido, son
iCotn¡patibles eon las retribuciones com
Iplementarias que les corres¡pondan, en
Irazún del cargo o cometido oficial que
tengan asignado, siempre que éstas sean
i,gullJles a las qu<' et1 idénticas condicio
'I1eS perciban los funcionarios q1;le le
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

DISPONIBLES

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas
MiJitares de Márruecos.

Señor Inter'Ventor c~ntral de Guerra.

Excmo. Sr~: Este Ministerio ha
resuelto que los tenientes de CABA
LLE&IA, D. Agustín Crespi de Vall
daura y 'Caro y D. Carlos Casade.munt
Roi,g de LIuis,disponibles forzosos
en ·esa división, con arreglo al apar
tado B) del artículo tercero del de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
me·ro 5), cesen en la misma y conti:
núen en igual situación. en las con
diciones que determina el apartado
A) del articulo y decreto citado, sur
tiendo efectos administrativos a par
tir de la revista de,l ,próximo mes.

ILlo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de selPtiemlbre de 1934.

Excmo. Sr.: VislJo eJl escrito de
V. E. fecha 22 de septiembre último,
este Ministerio ha resuelto que el ca
pitán de ARTILLERIA D. Patricio
¡Moedina Lafuente, con destino en la
AgnJ¡pación de Meilil1a, quede en si
tuació(n de diS\j}Ouible gubernativo en
Ceuta, con arregoJo al decreto de 5 de
enero de 19313 (e. L. núm. 7)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curnq¡limiento. Madrid, 29 de
se;ptiembre de 19314·

EJOC1no. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que eJl comandante y ca¡pitán de
¡lNFANTERlA D. José Berrocal Car
lier y D. Aniceto Ramos Charco Vi
l1aseñor, dis¡ponibles B) en esa. división,
continúen en igual situación en la mis
ma, con arreglo aJ a¡part<.do A) del! ar
tículo tercero del doccreto de 5 de ene
ro de 1933 (D. O. núm. 5); surtiendo
efectos administrativos esta disrposición
a partir de la revista de Comisario deJl
'Próximo mes.

Lo comun;co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
se;ptierrubre de 1934.

HIDi<:;"CO

HIDALGO

gánica.
Señores Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

HIDALGO

DESTINOS

CUERPO DE REMONTISTAS

Excmo. Sr.: Por este Ministeri.,-se
... ha resueito que el cabo del regimiento

Excmo. Sr.: Por este Mllllsteno se de Artilleria de montaña núm. 2, Gon
ha resuelto que eJ! auditor de brigada zalo Andrio Sepúlveda, pase a cOl~tirl:lal
idel Cue~1lO JURIDICO MILITAR, aU- sus servicios a la Agmpación de Ceuta,
~itor de Guerra de la Comandancia Mi-I por haberlo solicitado con arreglo a los
litar de Baleare's D. Gonzalo Zarranz preceptos de la orden circular de 8 de
!Mariana, pase a cubrir la vacante que Ijunio de 1929 (e. L. núm. 186).
!de su em~le0 existe en la Asesoría de
este Departamento. Lo comunico ~ y. E. para .su eono- Señor General de la primera divi.sión

Lo comunico a V. E. para su cono- cimento y cllmpltmlento. Madrid,. 27 de I ,.
1·· Mad 'd d t" d or.gamca.¡cimiento y CU1111j) lmlento. n ,29 e sep ¡emore. e 1934.

¡ge;ptiembre de 1934. HIDALGO Sefior Interventor central de Guerra.
HIDALGO

Seiíor General de la sexta división or-
Señores Comandank Mi1itar de Balea- ~{¡ni·ca. . .

re-s y General Sllbsecretario de este Sriínres Jde Superior de las FUerzas ~ircular. Excmo; Sr.: Est,e MlllIS-
Ministerio.. 1 Militares de M:1rrnecos e Interv~nto~ teno ha resuelto que lo:; a1fcreces de

. G t l d Gu rra 11-ls distintas Armas y ·Cuerpos, as-Seiíor Interventor centra.! de luerra. ce11 ra e e . . . ,

E.xoemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador-f0r;a
dar del CUERPO AUXILIA!R SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, D. Jo
sé Diago Hernández, en súplica de que
quede sin efecto el destino al batallón de
Transmisiones de Marruecos del de igual
empleo, D. Cristóbal Díaz RosellÓtl. he
oho por orden circular de 27 de ag03to
último (D. O. núm. 197), y que se le ad
judique a él, por ser más antiguo y pro
ceder del batallón de Ingenieros de Te

Señor Jefe Superior de las Fuerzas tuán, y resultando que tanto el batallón
Militares de Marruecos. de Transmisiones de Marruecos como el

batallón de Zapadores de dioho territo
rio, han sido organizados a base de los
3uprimidos batallones de Ingenieros de
1Ielilla y Tetuán. y que el herrador don
Cr:.',',:,?: '1::~:~ Rasellón procede del ba-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins- ::¡;¡úa de I'lQt:::CC'i de ~[elilla. y tiene

tancia promovida por el suboficial del ~~~:~\";~!"~;:,~~'~~:~ tlL¡f;i~~~~~ 1~~1t~~;s'= Señor General r1? la primera división
Cuerpo de Remonti,.tas D. Ramón ~
Ruiz Avila. con dest no en el Esta- :::n·" ser m;ls, l:c,:;derno, este Mit.isterio orgamca.
blecimiento de cria caballar del Pro- :',3, res:.;,l:) desestimar la .petición dé: re- 'Señor IntervoCc:ür centr¡¡,1 de Guerra.
tectorado en 11arrueco.'. solicitando C!lfrente. por hai\;erse hecho el mencio- I

n3,dd destino con arreglo a los precep-
acogerse en lo que ~)u~da' correspon- :0.' ¿e la orden circular de ::'7 de .iunio
derle, a la ley de 5 de julio ú:timo del año actual (D. O. núm. 142J.
(D. O. núm. 158); teniedo en cuenta Lo comunico a V. E. para su Co'llQ
que el presona-l de dicho Cuerpo se cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de
rige por el reglamento <l;probado por septiemlbre de 1934.
orden circular de 16 de Julio de 1927
(D. O. núm. 162) y si bien el artículo
sexto del mismo preceptúa que este' Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
personal disfrutará de los ~eneficios 1 litares de Marruecos.
Que se concedan a las demas clases Señor Interveutor central de Guerra.
del Ejército a que están equiparados,
ni la ley de 4 de d¡'ciemibre de 1931

que crea el Cuerpo de Su,l5ofi'Ciales, .. .
ni la de 5 de julio invocada, que lo Ex~mo. Sr.: Por este Mlms~en~ se
reorganiza, comprende a los remon-. ha dlSl{}uesto qu.e el cabo R~tIl;on ~ 1CO

tistas, este Ministerio ha resuelto des- I Seone,. co~ destlllo en el r~glmleut:) 1n
estimar la petición por carecer de de-l fantena numo 29, pase destlllad? al Gru
recho, hasta tanto se modifiquen los paLa de

h
Fue:zas ReguJafres Indl~anse d:

l• ... d 1 rae e numo 4, con arme pr_,..v c:
preceptos porque se viene nglen .0 e 1Jefe Superior de las Fuerzas Militareó
expresado ~uel'po, 9uedand? resu;l- de Marruecos en !O del actual, causando
tas en el mls~o sentido las m~tanC1as alta y baja en la próxima revista de Co
de los subofi.clales. D. Juan Dlaz Ve-, misario.
ra, D. Severmo Plzarr,o Garrote, don Lo comunico a V. E. para su CO([o
Salvador Nog~eras Tellez y sargen- cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
tos l? AntonlO Aneas Franco, d~n septiembre de 193'4.
Brauho Aneas Franco, D. Antolllo
Peralto Moyana y D. Manuel Esta-

cio Correas. Señor General de la octava división or-
Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1934·

HIDALGO
Señor...

cia.!, por este Ministerio se ha resuel
to desestimar la petición del recu
rrente, por carecer de derecho a. lo
Que solicita, según el artículo segun
do del decreto de 13 de junio de 193Í
(D. O. núm. 154).

Lo comunko a V. E. para su co
nodmiento y -cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1934.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

RECOiM¡PENSiAS

Señor General de la segunda división
orgánica.

LICENíCIADOS DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex sargento de CABA
LLERIA D, Casimiro Vivas Perera,
actualmente agente de tercera clase
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, con destino en Ronda (Mála
ga),' en solicitud de que se deje sin
efecto la orden por la que fué dado
de baja en el Ejército y se le reinte
grecon todos los derechos' que tienen
los de su clase. a su escalafón militar,
quedando en la situación de "Al ser
vicio de otros Ministerios" éste de ·Ia
Guerra ha resuelto desestimar la pe
tición del interesado, por carecer de de
recho a lo que solicita,' toda vez que
su baja en el Eiército, estuvo deter
minada por un acto espontáneo de su
libre voluntad y luego decUlruplirse
todos los requisitos estab'lecidos en el
decreto del Ministerio de la Goberna
ción de fecma 11 de julio de 1931 (GfJ
ceta núm. 193).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de s.e,ptiemibre de 1934.

EXlemo. Sr.: Por este Ministerio se
ha. resuelto c<J.ncedoer a doi'\a María J~
~ús Rodríguez" viuda de Galán, habi
1ante .en esta capitall calle de Garda
Pareides núm. 80, primero, madre del

Señor Jefe Superior de la·s Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor centra·1 de Guerra.

cimiento y cumiplimiento. Madrid, 27 de
septiembre de 1934.

Soeñor Jefe Superior de l-as Fuerzas Mi
litares doe Mal1mocos.

Señores General de la ¡;1rimera qivisión
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

plica de revisión de su expediente de in
greso en el CUERPO DE 1NV"\LI
DOS M 1LIITlARES ; teniendo en cuenta
que si bien e! interesado pudo ser com
prendido en la base tercera de la ley de
15 de septiembre de 1932 (D. O. núme
ro 221), concurre en cambio la circuns
tancia de haber caducado su derecho a
revisión, porque la o;presada base ter
cera exije de modo terminante para que
ésta tenga lugar, el que se solicite dentro
del plazo de tres meses deSide la prcmul-\
gadón de la citada ley, por este Minis-
terio se ha resuelto desestimar su peti-. Excmo. Sr.: Por este :Míinisterío se
c.i~npor carecer de derecho a lo que so- ha dispuesto que el a.g,kari 'núm. 345
1Jclta. (hoy 2.2II) Taami Ben Yilali Jolti,

Lo comunico a V. E. para su cono- cause baja en el Ejército por fin del
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de presente mes, como ampliación a la
septiembre de 1934· orden ministerial de 23 de noviembre

último (D. O. núm. 278), remitién-
HIDALGt) dose su expediente a la Dirección ge-

Ineral de la Deuda y Clases pasiva!'>
Señor Jefe Superior de las Fuerzas :\1i- para el señalamiento de ha:ber pasivo

litares de ~larruecos. 1que le corres.ponda.
Lo ·comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto e! expedioote ins
truido en la primera división orgáníca
para acreditar e! derecho a ingreso en
Inválidos o retiro por inútil' de! trom
peta de Cabalkria del Establecimien':o de
Cría Caballar del Protectorado en Ma
rruecos, Juan Gil Ramírez; ·resultando
que el interesado sufrió el día 9 de no
viembre de 1927 una caída de ca:ballo que
le produjo la fractura de la tibia dere
cha, 'por lo que ingresó en el Hospital
:Militar de MeliUa, del quoe pasó al de
Carabanche1 donde fué declarado inútil
pur e! tribum'l médico militar correo.von

Señor G~eral de la segunda di\';,ión diente en 25 de abril de 19218, por pa-
orgánica. d&er j}seudo-artrosis, y estudiadas las

causas que motivaron el accÍ<lente que
produjo la inuti'lidad de! interesado, re
sulta que el citado ·dia el ordenanza del

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- teniente D. Miguel Benitez Jiménez de
movida .por e! maestro herrador-forja-I bía lIe.var el ca,ballo al domicilio de dicho
dar, del CUER'PO AUXILIAR SUB- oficial acordando ordenanza e intere
ALT8RNO DEL EJERCITO D. Juan sado ÚevaIi!o éste último, y al salir mon
Guzman Pastrana, con destino en el !"e- tado dé! cuartel, resbaló e! caballe ca
gimiento de Artillería ligera núm. 11, en yen'do al suelo y produciendole la !csión
súpli,ca de que se le conceda el pase a causa de la inutilidad; teniendo en cuen
la situación de disponible volUl1tario, y ta que el artículo segundo del Regla:nen
resultando que el interesado no lleva en to de Inválidos de 13' de abril de 1l)2j7
su a~tual destino los dos a!í0s de. perma- concede ingreso en la segunda sección
n~ncla. que a lo.s voluntariOS ex~g~~ I~s del Cuerpo a los inutilizados en a'0tos
dlsposlclOne.s vlg~ntes, este..~'lills:eno del servicio y. e.l, artículo t~:rcero estabk
ha resuelto desestImar la petIclOn de, ~e- oe en su COl1JdlClOn cuarta no haber me
curroote, con arreglo a 10 que determllla diado culpa, negligencia o descuido por
el articulo ¡;uarto del d~creto de 5 de parte del inutilizado", condición ésta
enero de 1933 (D. O. numo 5). que no se cum!ple en el 'Presente C<130,
.~ comunico a. v.. E. para .su cono- puoes el intere~.ado no recihió ?rden algu

Clmlento y cumpltmlento. Madnd, 29 de na de condUK:lr el calba,llo y 3010 'por na
se'ptiemibre de 1934· berlo así acordado con el ordenanza lo

realizó, y que el artícu'lo 64 del Esta
tuto de Clases pa~ivas de 2t2 de octu-
bre de 1926 que conoocTe pens.ión extraor

Señor General de la sexta división or- dinaria de retiro a los inutilizados en oc-
gánica. ddente fortuito ocurrido en acto del 'Ser

vicio "que no &ea debido a imprudenda
o impericia imlputaJbles al interesado",
este Ministerio, de. acuerdo con lo ir':for
mado por Asesoría, ha resuelto deses
timar la instanci.a del solicitante por ca
recer de deredJo a ingreso en Inv!ili
dos y a retiro por inútil, debieml.io C'lU

sar baja en di ejérdto por encontrars·e
illrÚtil 'Para el soervicio. .

Lo oomUl1ico a V. E. 'Para su cono-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Laraohe Yi1a1i Ben Hamed, IlrÚm. 3.189,
coo residenda en Alcazarquivir, en sú-

EX'Cmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por la Sección de Artillería d~ Cos
ta de la. Escuela Central de Tiro 'del
Ejér,cito, en 21 de agosto próximIJ pa
sado, promovida por el maestro de ta
ller de ¡primera clase del personal del
Materia1 de Artillería D. Vicente Ca
latayud Nieves. solicitando pasar á la
situación de dis}Xlnible voluntario, y te
niendo en cuoota que nO existe exceden
cia alguna en la escala de su clase. por
este. Ministerio se ha resuelto desest;ma::
la petición del interesado con arreglo a
lo que preceptúa el párrafo primero del
articulo cuarto.de! decrdo de 5 de enero
de 1933 (e. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 27 úe
septiembre de 1934.

SeñoT'...·

cendidos a dicho empleo por orden
circular de 29 de septiembre próximo
pasado (D. O. núm. 227), queden en
la situación de disponibles, con arre
glo al apartado A) del artículo terce
ro del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), en las r.espectivas
plazas donde se encontraban destina
dos, surtiendo efectos administrativos
esta disposición a partir de la revista
de Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocilniento y cumplimiento. Madrid,
1 de octubre de 1934.
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I

c<lJpitán de INFAN':l~RIA D. Fermín 8 de octubre de 1923 (D. O. número
Galán Rodríguez, ,,'ártir de la líber-' 22.Ü a los subofi·cíales y sargentos,
tad y ¡ji~ ·la Rep',I>:ica Española, fu- ien sustituci·jn del pan que venían dis
s:;ado efl Huesca d día 14 de dicíem- I frutando estas clases; este Ministerio
bre de 1930, la ,Halalla de Sufrimien- I ha resuelto desestimar su petición por
tos por la Pa',r.a como com¡prendida' carecer rle derecho al citado beneficio
en el artículo '"rimero del decreto de todo el tiempo que estuvo destinado
'17 de mayo r'e 1927 (D. O. núm. 1(9), en dicho Cuerpo por disfrutar sueldo

Lo comuni.:.. a V. E. para su cono- eSiPecial, según determina la orden
cimiento y co:uplimiento. Madrid, 1 de circu~ar de 24 de. noviembre de 1923
octubre de.l'\934. (D. O. núm. 262), y .por haber reci

bid,) durante su permanencia en el mis
HIDALGO Imo los haberes, al igual que otro

cu;üquiersargen\o del ya repetido
Señor ecueral de la primerá división Cuerpo.

orgán;ca. f Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1934.

DESBN\0oS

Circular. Excmo. Sr.: Como re3uj
tado del concurso anunciado 'POr or:len
circular de 13 de julio último (D. O. nú
mero 162), .para cubrir una vacante Je
cOIñanuante de CABALDERIA en el
Depósito Central de Remonta. este Mi
nisterio ha resuelto designar para ocu
parla al de dicho empleo y Arma, don
Rafael Domínguez Sánoh('z, con d~,ti

no en el regimiento Cazadores de Ca
ballería núm. 2. '

Lo ccmunico a V. E. para su conoCI
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1934.

Señores Gellerales de la primera, se
gunda y sexta divisiones orgánica.;.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Señor General de la primera divi3ión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

'SECCION DE MATERIAL

CONCURSOS

HIDALGO
Señor. ..

Ci·rcular. Excmo. Sr.: Como resul
ta<io del concurso anunciado por o!'den
circular de 10 de julio último (DIARIO
OFICIAL núm. IsS), para ~ubrir cuat:-o
vacantes de teniente de CABAIJLERIA
en el Depósito Central de Remonta; e3te
Ministerio ha ,resuelto designar .para ocu
parlas a los de dicho empleo y Arma,
D. Juan Ponee de León y Freire, don
Fernando López del Hierro y Marín,
D. Enrique Llorens Bayón y D. Fer
nando de Santiago y Díaz de Mendivil, ,.
COl1 d,'stino, respectivamente, en ell Gl'll
po de auto-ametralladoras de Caballe
ría, regimientos de Ca;ballería números
8, 2, Y 6.

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
septiembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto se anuncie el
qportuno concurso para cubrir una va
cante de- yeterinario primero, existente
en el Estililedmiento de Cría Calballar
y Remonta del Protectorado de Ma
rruecos, con arreg1lo a cuanto diSlpOne
el artículo primero transitorio del re
glamento para los Servicios de Recría
y Doma, ;¡¡probado ¡por orden circular
de 27 de octubre de 1933 (D. O. nú
mero 259), aclarado por otros de 24
de enero último (D. O. núm. 26). 13
febrero. del mismo año (D. O. núme-
ro ;38), 21 de abril (D. O. núm. 93) y
5 de mayo ÚJltimo (D. O. núm. 1(6).
Los del referido empleo y Cuerpo
que deseen concursar la menciona-
da vacante, cursarán sus instancias
debidamente documentadas, al Es
tab!ecimiento antes citado y en ell pla-
zo de veinte dias a partir de la fecha
de la publicación de esta disposición.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 29
de septiembre de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

s'exta división

e Interventor cen-

RETIROS

Señor General de la s,',xta división or'
gánica.

Señor Genera,l de la
or.gánka.

Señores Intendente
tral de Guerra.

SfEJPAR1.DD!S D[EL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
'movida polr d eX-lCa'¡)itán de INFAN·
TERIA 1l. Arsenio de Pedro Jimeno,
residente "n San Sebastiáu, call,~ de
Prim, núm .34, en súplica de que se le
conceda el 1 l~ingreso en el Ejército, aco
giéndose a 1,1 ley de 29 de junio de 1933;
teniendo en ': 'lenta han transcurrido cut!
exceso los pIozos señalados por óroellcs
de J7 de julil' y de 17 de noviemlbre tlc
igual año (D. O. núm. 151 y 2(5), 'POr
este Ministerio 'e ha resuelto, de acuerdo
con 10 informa!o 1J'Ür la Asesoría del
mismo, desestim,· la -poetición dd reOI
rrente por carect . de dereclho a 10 que
solicita.

Lo comunico a '.r. E. par'a su C0no
cimiento y cum'plim: ~nto. Madrid, 27 de
septiemibre de J934.

HIDA.LGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sar,gento de CABA
LL-ERIA D. Eugenio Gualodamez Ja
viene, en situación de retirado, ~on

domidlio en la calle de Castilla, nú
mero 148, de esa capital, en solicitud
de que se le aIbone la eantklad de 25 -poe
setas mensuales, desde el 27 de abril
de 19215 a 311 de agosto de 1931, ti~m~

po que estuvo destinado en el Tercio
y duraptf el cual no le fué aIbonado
el suplemento de haber de 25 pesetas
men~uales que concede el decreto de

Señor General de la primera' divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: .Por' eMe Ministerio
se ha resuelto <'onceder a doña Ca
rolina Caralbias Castro, habitante en
esta capital, ca·lle de Torrijas núme
ro 37, viuda del capitán D. Angel
García Hernández, mártir de la li
bertad y de la República Española,
fusilado en Huesca el día 14 de di
ciel!1l'bre de 1930, la Medalla dé S'U
frimientos por la .Patria, como com
prendida en el artículo primero del
decreto de 17 de mayo de 1927
(D. O. núm. 10<)).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de octulbre de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio 1
Sf, ¡la resuelto conceder a doña Es-!
~eranza Hernández Aguirre, habitan- : Señor General de la ~egunda divi,ión
tr; en Sevilla, Hotel del Guadalquivir,; orgánica.
(~alle núm. 295, madre del capitán de '
Infanterh D: Angel ·García Hernán
dez, mártir de la litbertad y de la Re- '
pública Española, fusilado en Hues-'
ca el día 14 de diciembre de 1930, la Excmo. Sr.: Visto el escrito cursa
).fedalla de Sufrimientos por la Patri 1 do a este Departamento por esa divie

como comprendida en el artículo pri- sión, con fecha 8 de septiembre últi
mero del <lecreto de 17 de mayo de mo. man:festando que el alférez de
J927 (D. O. núm. 1(9). INFANTERIA (E. R.), retirado por

Lo con~unico a V. E. para su co- I Guerra, D. ~Iariano Alvillos Gonzá
nacimiento y cumplimiento. Madrid, lez. acogido a los beneficios de la ley
1 <le octubre de J934. de 8 de enero de 1902 (e. L. núme-

HIDALGO ro 26). cumple la edad reglamentaria
para el retiro definitivo el día 30 del

Señor General de la segunda división mismo mes. este ¿,1"ini,gterio ha resuel-
orgánka. to que el <:itad'o oficia!. cause baja en

el Ejército por fin de dicho mes, per
cihiendo a .partir de esta fecha, 20mo tal
retirado y por la Delegación de Hac!t>I1
da de Burgos, el haber mensual de pese
tas 146.25 que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mat1ricl.
1 de octubre de 193'4.
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HIDALGO

COMISIONES

RELACION QUE SE CITA

Comisión Militar de Enlace, tres
de Topógrafos-dibujantes.

Sección Topográfica de la segunda
división orgáníca, una de Tapógrafo
dibujante.

Madrid, 1 de octubre de 1934.-Hi
dalgo.

Señor...

Inspección de los trabajos de anna
mento y defensa terrestre de las Ba

ses Navales

HIDALGO
Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: . Este Minis
terio ha resuelto prorrogar hasta fin
de diciembre próximo, la Comisión
del sen'icio con derecho a dietas con
cedida para Mahón, al auxiliar de
obras y talleres, con destino en el re
gimiento de Artillería de costa nú
mero 2. D. Mígud Vizcaíno Carrillo,
por orden circular de 20 de febrero
último (D. O. núm. 43).
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l." de octubre de 1<J34.

I publique a continuación reladón de
Canales. la,s vacantes que existen en la se-

gunda Sección, primera Subsección,
Grupo A) (Topógrafos), del Cuerpo
AUXI<LiIAR SU.BALTERNO ,DEL
E.]ERCITO, para ser cubiertas con
arreglo a 10 dispuesto en el articulo
tercero de la OTden circular de 3 de
julio último (D. O. núm. 154).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de octubre de 1934.

HIDALGO

•

-

•• •

•••

..

SUBASTAS

..

CUARTA SECCION

SEXTA SECOION

\'ACANTES DE DESTINOS

D. José Mantilla MUTga.
D. Alejandro González de
D. Teófilo Cerezo Abad.
D. Justo Rodríguez Mena.
D. N~mesio López Paredes.
D. Florencio Me1endo Lorente.
D. José Moreno Nava.
D. Ismael Vidal Fuentes.
Madrid, 29 de septiembre de 1934.

Hidalgo.

Señor ...

HIDALGO

RELACION QGE SE CITA

Estado. Mayor Central

SEGUNDA SECCION

CONCURSOS

D Juan Vilaclara :Mir.
. D: José Mingo de Benito.
D. Ervigio Escudero Sáiz.
D. Ramón Bonet Galán.
D. José Garda Miranda.
D. Fernando Prosper Monfort.
D. José Ortega Martín.
D. José Escudero Montoya.
D. José oLópez Avellán. I Circular. Excmo. Sr.: De confor
D. Francisco Fernández Zamarrón. I midad con 10 prevenido en el artículo
D. Rafael González Paracuellos. ¡segundo del decreto de 4 de mayo de
D. Jerónimo Sal-Lence Hervada.' 193'1, circular de 13 del mismo- mes,
D. Tomás Romero Sánchez, decreto d,e 20 de octubre siguiente y
D. Guillermo Ve1ázqu<z Carrillo. '1' orden circular de 26 de septiembre
D. Santiago- Martínez de la Rtva. de 1932 (e. L. núms. 221, 243, 781

D. Carlo-s Martínez Almoyna. 1y 532), este Ministerio ha resuelto se

c; 
~cnor. ..

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
pue,sta formulada po~ el Di.r~ctor de
la Academia de Sanidad Militar, por
este Ministe,rio se ha resuelto conce
der -el empleo de teniente médico del
Cuerpo de SANID!AD MILI-:r:AR,
con antigüedad de 30 del cornente
mes a los 24 alféreces-médicos-alum
nos' de dicho Centro de Enseñanza
que se expresan en la siguiente rela
ción, los cuales continuarán en el de- Circular. Excmo. Sr.: Como con
sanoHo d~ las práctica? '~ue actual-, tinu,:!ción a la,o;den circular de 26 d,e
mente realizan en los dlstmtos Cuer- septiembre prox¡mo pasado (D. O. nu
pos Centros y Dependencias del Ejér- mero 226), sobre adquisición por su
citO: hasta el ulterior destino que se basta por la Comisión de Compras
les adjudique por este Ministerio. del Parque de Sanidad Militar, de dos

Lo comunico a V. E. para su co- lotes que comprende: dos potabiliza
nocimiento y cumplimiento. Madrid, doras químicas, montadas sobre c~a

29 de septiembre de 1934. sis automóvil y dos estufas de desm
fección montadas sobre chasis auto
móvil, este Ministerio ha resuelto que
la mencionada subasta, se celebre con
carácter de urgencia. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de octuhre de 193J.
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8,00

36,00

40 ,00

18,00
18,00

¡8,oo

Il7,00

104,00

183,00
172,00
129,00
13°,00

5,00
66,55

180,60
205,00
182,00
172 ,00
46,00
17,00

Meses de abril, mayo y jllnio de 1)34

Regimíento Infantería núm. 37.
Regimiento Infantería (Carros

Combate núm. 2) .
Batallón de Montaña núm~ 2 .

BatallÓn de Montaña núm. 6 .
Batallón de Montaña núm. 7 .
Batallón Cazadores Africa nú-

mero 1... .........
Ba'tallán Cazadores Africa nú-

mero 2 .
Batallón de Ametralladoras nú-

mero 2 .

Batallón de Ametralladoras nú-
mero 4 ..

¡Centro .de Mo<vilízación nú-
mero 6 .

Centro de Movilización nú-
mero 8 ..

Centro de Movilización nú-
mero 10... .

CZfa de reclutas núm: 38... .
Regulares de :Melilla núm. 2 .•.
Regulares de Ceuta núm. 3 ..
Regulares de Larache núm. 4 ..
Regulare, de Alhucemas núm. 5
Escuela Central de Tird... ...
Escuela Superior de Gimnasia...
Gmpo Infantería del Ministe-

rio de la Guerra... ... ." ...
Aviación Militar segunda es-

cuadra .
Aviación ~lilitar Fuerzas de

Africa '" "
Aviación Militar (servicios) ...

Caja de reclutas núm. 37...... 30.00

M es de mayo de 1934

Pagaduría de la sexta división. 13,80
Pagaduría de la octava divi,ión. 24,00
Centro de Movilización núme-

ro 12... ... ... ... ... ... 54,.:x>
1nterv('nción de Tetuán... ro,oo

1\ota.-Los Cuer'pos, Centros y De
~ndencia5 que a c(lntinuación se eXlPre

3'5,70 san. deben los meses que también se in
25,75 dkan:
2500 Regimiento de Carros de Comíbate nú-
ro;80 mero 1, d~ mayo .. ju~io de 193'4..
13,BoI.Inspeccion de IntervencIones, debe JU-
800 mo de 1934· .

23:75 P.ag~duría de la primera división, de-
400 ,be JunJO de 1934·

lZ:00 I Pagaduría de la segunda división, de
JÓ oo' ,be marz.o de 193'4·
Il'7- Paga.auría de la octava división, d("be
15'0<'; junio de 1934·
14:00 Pagaduría de Marruecos, debe juniü

éle 1934.
Pagaduría de Larache, debe junio de

193k1·
Haíbilitación Ha,beres de Cádiz, debe

junio de 1934.
Juzgado Militar de Cartagena, debe

mayo y funio de 1934..
Intervencián de Xa.uen, dcl>e marzo

de 193'3. .
Madrid, 11 de agosto de 193'4.-EI.

auxiliar, Marcelino Pérez.-EI ca,iero,
Simón Ja<ráiz.o.-\Bl Interventor, M/11U(el
Cortés......:E1 teniente coronel· Presidente,
Mateo.

2,18,00
242,40
200,00
205,00
300.00
239,00

70,00
242,40
198,00
2t26,00
319.00

179,90
14,80
63 ,OC'
4'1,80
69,00
32,00
26,00
1'5,00
7,85

20,00
6,00

10,00
:;6,60
86,55

2,95
S,oo

13,80
8,00
7,85

35,70
12,80
7,85
7,85

28.75
7,85

2'1,75
ro,80

. 7,S5
Il,OO
15,80
8,00
9.85

15,80
8.00
8,00

182,60
182,00
168,00

10,00
16,00
8.00

608,00
21,00

123.00
17,00
32,00

.. ,

Mes de julio de 1934

Centro Movilización núm. 9
Idem núm. 11. ..
Iclem núm. 12 .
Id-em núm. 13 .
Idem núm. 14 .
Iclem núm. 15 .
Idem núm. 16 .
Caja recluta núm. J ...
Idem núm. 5
Idem núm. 6 ..
Idem núm. S .
Iclem núm. 12 ..
Iclem núm. 14 .
Idem núm. 16 ..
Idern núm. 16 .
Idem núm. IS .
Iclem núm. 19 .
Iclem núm. 22 .

Idem núm. 23 ..
Iclem núm. 23 .
Idem núm. 24 .
Iclem núm. 28 ..
Idem núm. 29 .
Idem núm. 30 .
!dem núm. 33 .
Idem núm. 34 .
Idem núm. 35 ..
Idem núm. 40 .
Idem núm. 47 .
Idem núm. 48 .
Iclem núm. 49 ..
Idem núm. 52 ..
Idem núm. 53 .
Idem núm. 54 ..
Idero núm. 60 ..
Regulares de Melilla núm. 2
Idem de Tetuán núm. 1 .
Iclem de Laradhe núm. 4 .
Intervención de Tetuán ..
'Idem del Rif.. "
Idem de Xa,uen "
Tercio .
·Con~jXlñía Disciplinaria ..
Academia de Infantería ...
Escuela Superior de Guerra
ES'CuelaCentral de Gimnasia
Pa~a4~~ía Haberes de la tercera

dJVISlOn .
Idero de la cuarta división ..
Idem de la quinta división .
Idem de la sexta división ..
Idem de Baleares ..
Idem de Can;¡rias '" ..
Idem de Melilla ... .
Parque Cuerpo Eiército núm. 5.
l\í·ehal-la GDmara-Xauen ... ...
Idem cle Tetuáíl ..
Idem de Larache .
Idem de ~1:e1i1la .
Idem del Rif .

2Il,OO
2117,00
210,00
;3&5,00
231,40
2'19.00
=,00
3'1'7,00
22l2.00
250,00
244,00
238,00
z17,OO
33'5,00
Z79,OO
2130,00

57,00
233,00

2174.00
250,00
z38,oo
330,00
4~,Bo

95,00
400.DO
262,40
JOt4,oo
298,00
2Z2.00

268.00
262,00
306.00

254.00
297,00
119,00
lZ5,OO
1'70,00
1311,00
13'4,00

303.20
128,00

178,00
1I4,OO' Regimiento Infantería núm. 2,
228,00 Ideni núm. 5. ... .
18;',00 .Idem núm. 9 '" .
88,00 Mem núm. 17. ...

I95,OO Idero núm. 18... ...
5,00 Ideni núm. 20.: .

13,00 Idem. núm. 2J... '" ..
31,SO Idem. núm. 26 .

100,00 Tdem núm. 27 .
2177,70 Idem núm. JI. .
225,00IIIdem núm. 3,3.. · ..

PARTE NO OFICIAL

En cumplhniento a lo dispuesto en el
artículo 12 del reglamento por el que
se rige esta Sociedad, se publica a
continuación los Cuerpos, Centros y
Dependencias que han rejmi.tido las
cuotas correspondientes a los mISes

que se indican

Mes de junw de 1934

SOCIED~D DiE SOCORROS MU
TUOS DEL CüERPO DE SUBOFI
UAUES, SARli-EXTOS y AS¡IMI
LADOS D(Ic~L ARMA DE INiFAX-

TERIA

Regimiento Iniantería núm. 1.
Idem núm. 2
ldem núm. 3
Iclem núm. 4
Idem núm. 5
Idem núm. 6
Idero núm. 7
Iclem núm. 8
Idem núm. 9
Idem núm. 10...
Iclem núm. 11. ..
Idem núm.. 12 .
Idem núm. 13, .

. Idem núm. 14 ..
Iclem núm. 15 .
Idem núm. 16 .
Idero núm. 17 .
Idem núm. 19 .
Idem núm. 21. ..

Idem núm. 22 .

Idem núm. 2,) ..

fd.em núm. 24 .
Idem núm. 26 .
Idem núm. 27 .
Idem núm. 28 .
1dem núm. 29 .
Idem núm. 30 ..
1clem núm. 32 .
Idem núm. 34 .
Idem núm. 3'5 .
ldem núm. 36 .
Idem núm. 37 ..
Idem núm. 38 ..
ldem núm. 39 ..
Rat~,[[ón 110ntaña núm. 1

1dem núm. 3
1dem núm. 4 '"
Idem núm. 7 .
ldem núm. 8 ..
Batallón Cazadores de Africa

núm. 3 : .
Cazadores de Afrka núm. 4 ..
Cazadores de Africa núm. 6 .
Caza:dores de Africa núm. 7 ..
Cazadores de A'frica núm. 8 .
Batallón Ametralladoras núm. 1.
Idem núm. 3 '" '" .
Idem Ciclista ..
Centro Mo<vilizadón núm. 1 .
Idem núm. 2

I,dem núm. 3
Iñem núm. 4
Idem núm. 5
Idem núm. 7

I
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Sociedad de Soco'rros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al articulo 38 del reglamento, de los señores socios de la misma que han

fallecido en las fechas que se indican. cuyos expedientes han sido aprobados, con expresi6n de las persOnal'
que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el articulo 21 del citado reglamento, '!
Cuerpos Q que se remiten dichas cuotas.

CLASES Y NOMBaxs

Pecha
1 el fallecimiento Nombres de las personas que han Cantidad que

de percibir la cuota de auxlllo al' remite
Dí. Mes AlIo

Cuerpos a que
ae remiten las cnotas

Teniente coronel, D. Miguel Ales Tejada (1).
Teniente coronel, D. Francisco Reinoso Fer-

nández o" o ••••• o" o,•••• o" o •••••

Teniente, D. Eduardo Arlegui Martinez .
Teniente coronel, D. Vicente Sevil Peralta ..

Teniente coronel, D. Darío Fernández VareIa.

Capitán, D. Vicente Garcia V ázquez ." ... ...

Comisario de segunda, D. Emilio Miró Re-
quesén· o •• oo. o" •••••• o" ••• o •• o" o•• o"

Alíérez, D. José Fernández Suárez 'oO .

Teniente, D. Gurnersindo Villa Bravo .

Teniente coronel, D. José Rodriguez Rodriguez

!>!lférez, D. Antonio Lerén Monre~ oo' oo. .

Capitán, D. Florentino Andrés González ..
Comandante, D. José Alonso Romero 'oo

Capitán, D. José López Ibars oo' ... .

Comandante, D. Ildefonso Mosquera Muñíz .
Teniente, D. Cándido Abad González
Comandante, D. Feliciano Rodriguez Fer-

nández oo oO' oO,

22 dibre ... 1933 Su hermano, D. Francisco Ales.

13 febrero. 1934 Su vi\lda, doña Pilar Martinez.

25 junio.;. 1934 Su viuda, doña Maria Bravo...
23 idem .•. 1934 Sus hijos, D. José, doña Pilar

y doña María Sevil
28 ídem ... 1934 Su viuda, doña María Luisa

Reigada
ri~io;~'s1 julio.... 1934 ~u viuda, doña Gon-

zález ... ... ... ... ... ... ."

13 ídem... 1934 Su viuda, doña Natalia Medio.

20 ídem ... 1934 Su viuda, doña Antonia Al-
varez ....-•.

20 ídem •.• 1931 Su viuda, doña Gertrudis
Rueda ..

22 ídem ... 1934 Su viuda, doña Monserrat Ro-
selló... .. ..

24 ídem... 1934 Sus hijos, D. Jacinto y don
Jesús Lerén ... ...... oo

29 ídem... 1934 Su viuda, _doña Cecilia Gil
5 agosto •• 1934 Su viuda, doña Felisa Rodri-

guez ... •.. •..•.•
6 ídem 1934 Su madre, doña Teresa Ibars.
6 í<lem 1934 Su viuda, doña Maria Fomos.

14 fdem 1934 Su viuda, doña Adela GÓmez.

18 ídelll 1934 Su viuda, doña Francisca Gaya

~.OOO

2.000

2.000

2.000

1.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

:1.000
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000

2.000

Centro de ~Iovi1ización núm. 3

Batallón Cazadores Afriea nú-
mero 8.

Batallón 1fontaña núm. J.

Centro de Movilización núm. 7

Delegación de Pontevedra.

Caja recluta núm. 16.

Batallón Cazadores Afriea nú-
mero 3.

Centro Movilización' núm. 16.

Regimiento Infanteria núm. 37.

Centro d~ Movilización núm. 5

Centro de Movilización núm. 9
Centro de Movilización núm. S

Delegación de Pontevedra.
Regimiento Infantería núm. 18.
Regimiento Infantería núm. 8.
Re¡¡:imiento Iníanteria núm. ,23'

Caja recluta núm. 38.

Batallón Montaña núm. 2.

Antieipóa

Capitán, D. José Vasallo González ....... oo
General de brigada, Excmo. Sr. D. Reinaldo

CaTrero Ventura ... ... .., ... ... ••. ... . .•

(r) E. el Diario Oficial núm. 13Ó figuró
por errata de imprenta la de 15 de abril de
'934.

Notas.-Quedan pendientes de pago hoy dia
de la fecha 24.000 pesetas, que afectan a '3
defoociones.

Los justificantes de las defunciones publi
cadas' se encuentran en esta Secretaria a dis~
posición de los señores socios que deseen
examinarlos en todos los dias de oficina.

Se recuerda a los señores primeros jefes

5 agosto •• 1934 Su vinda, doña Maria Deulafen 1.000

7 ¡dem ... 1934 Su viuda, doña Carmen Gnoo. 11 1_._00_°_. HSecretaria.

Total... ... ... ... 35.000

de Cuerpo tengan muy presente que en la. Intervenciones, Pagaduría . primera división,
relaciones de suscriptores que remitan a esta Caja recluta núm. 52, Habilitaciones de A1~
Presidencia., ha de consignarse el mes a que bacete, Cádiz, Cartagena, Castellón" Gijón,
corresponden las cuotas descontadas a los sO:~ :Murcia, Pamplona, Santander, Vitoria, Za~
cíos, así como también la situación a que mora, Pagaduría de Larache, Escuela de
pertenecen. Gimnasia, tercera "Escuadra' Aviación; Rabi ..

Han dejado de remitir las cuotas de los mación Palencia, abril a jnlio.
meses que se indican. los Cuerpos siguien- Madrid. 31 de agosto de 1934.-El teniente
tes: mes de juJio: regimientos núms. 1 y I4, Icoronel secretario, Emilio Cortés.-Visto Bue ..
batallón de Montaña núm. 3, Tercio primera no, el coronel, presidente accidental, Leret.
Legión, Intervenciones del Rif, Inspección de

MADRID.-IIlPIU!NTA y TALLERU DEL MI•
• '8TERJO DE U Guuu
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Lu IUIalPciODel particnlarea ,. a4mitiráD, ("mo mlntmum, por _ HlDeltre, "...,.. lfI ,
#riIINro tú "'0, abril, ¡talto • •cttlbr,. En lu....cripci·oneD que le haa'an deapuéa de 1&1 c:ita4a4
feebu, no .Ie .ervirán nÚIneroa auuad.O' D1 le hará descuento alpno por ute caac:epto .. lot
precma fijado••

Loe paiOl .. Iaátta por anticipado; al &nlUlciar. las remesal de' fondol por Guo ~l&1, ti
indicar' el nÍUllet~ 1 fecha del r~u.ardo CIlngado por la ofici~ corrupondiente.

Lu reclamacionel de númeJ'oa o plie&fOl de una u otra publicación que haJ,&n dejado d. redltb
M» ae60rea luscoptores. lerán atendidos ¡ratlritamente s: se hacen en CItO' pluOl:
&a. Madrid, la. del DlAlI.IO OFICIAL,' dentro de ;08 dos días ¡j¡uiente- & 121 fech.a., 1 lU " la

COUcci6tl lJgiskJrifJo en iC1W ~u 4f "4 mpo, después rie recibir el pliqo lic.u:nte &1 ._
no haya llegado a ID poder.

h prOTÍnciu 1 en el extranjero .. entea.4ch ampliadOl 101 anterioru piUlJoI .. <X:ilo' 41u ,
.. c10I PleKl, re¡pectinmenu.
Deapuéa de 101 plazOI indicad.oa no aertn I.tenUI(:iu ¡ae ro;.cl.a.macionea 1 pedidol li IlO n__

acompafladu de su im'PQrte, a ruón <l.. 0.50 pesetas cada número del DUltIC OJ'leJAL o pi.
4e Co"cci6tt lJgillGriw.

En 101 pedidol de legislacion, tanto de DL\JIIU~ ÜFIC:.AI.n como de pliellOl ele Couc&t6lt LAg4#
,.,., éebe lel'talólrle liempre, I mál del aflo a 4ue corresponden, el número que cada P1Ib1ica
cióa lleTa correlativo; el DlAlI.IO OI'IClA1 t,1l c.beza de la primen plana, 1 lo. pli~ol de C"
..,~ al pie de la milDla. y, en defer.to de tita. ·~ndíQuenos IU pá~nu que comprenden el PUecc
o pli.e~(N el_ ae deaeeD.

Lomol de todo. los afloe.-i'l.tI~ (881. 1-.,
.. 'ªS, 1887, x899. 1900 y IgIl) a 193:1, inelu!ft,
• 10 pesetas el tomo encuadernado en rlutlcal
: 4 en holandesa, nuevos, y n.oo. tomO' ea
:uadernados en holandesa de diatintoa dol,
'0 buen uso, a 10 pe&etu tomo.--Pli~OI...

tos. de TIldol alios, .. 0,_ oeaetu lLno.

Diario Oficial
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•••MlrmIllIllI11l1lllllllIllIllJlllJllll1llIDIIIDlIIIIIIIll_
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Ii1_iIIl••i.M ,~llIlt.lll~¡J¡lf.lJtIl·, ..·---_'1M'M'M'••'.'.'tlOIIWJIIDI1tmIIIIlrlltllllltlUlli1nJ'dlll'"

romoa 4e todOI 101 dOl.-Tomo¡ en.cud.er·
1la.d0l en holandesa. por trimestres. de 1888 a
11130, • 10 ~etas en buen UI<) 1 I 14 peaetu
nueTOI.-Tomos encuadernados en rústiu & 10

peaetu: Desde el afio 1930.-N6.merol sueltO'
correlpondientes a 101 afios 1928 a la fecha.

.. o,!\O peseta.. uno.

La Administración del Diario Oficial y Colección Legfslativa
.. t.ndepflldiente ele la Imprenta ., Talleres del ~.jnisTerin d~ la Guerra. POI t".· -""'~!lte. toc1cll
loa ~idol de DBlllO OFICIAL ., CQ¡"ci6te LAQilotif/O J CUiLnto le relacIone con ~~t()5 llJuteMl, ...
t:~mll annncios, l11scripciones. ¡irol y abonaré., deberán dirigir8e al selior Admh"ft1',,,1or del DUo
IU(¡ OFICIAL del llioi..terio de 1. GlIe-rra• ., no , 1~ ret~r;d. lmt>re:ll,

-.wiüiBRiWiUiüIUIDIJIIIIIUIIIIUIUIlIIlIIUIIIIIIIUIIIIUIUllIl1ll1lllmllllanlllInmllllnlll
_______......'1;".: .,

ANUNCIOS PARTICULARES
".", P'Tocedentet 4.. E4pafta 8-e ln·lert.a.ráIl A razón d~ o~ 1ltletal l1nü ,1,,1' "".' ,kl
"llfl'!'jO ,. en plana y.dable, haciéndOle una boniucación del 10 P()(l' IOC lot n:- ''''
"M1t:rawn o abonen por afio¡ I.llticipadOl. Para el extrankro, O,~! peteta. lIn~ • .,.!,cili~

('>11.1':0 antkívado. La ¡¡la~ta le dí.,íde en cuatro c.oluron.... Loa pagol hal' d.e b,.~,.,.~ ..·
,"'. ",<l,," ·rim....HT''''•••en::e~l,.e. e .!'I01 lLntíclp"dc>'. de;:::ro de¡ p.nDU'! mea I!~ rO!

,u·blica.ciéot..

7'''' .. co......poa4ftlcia 1 pOI" 4Jri«irln al .dor A4mlnJftraClM ••1 DlJUlIO
OPIClAL 4.JlI!Dlnerio 4. la Gwwn..i.i.i··iiii·'·,····,·,···...• ~..~~..


